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ORDEN de 21 de diciembre de 197:1 por la,Q,U,6 "~e
acuerda la B!.lpresióncie.los Juzgados ~·Pa.;.de Co~
Ilados, Cuencabuenll,Cutanda; Lechago.?ueo de Ji­
loca, Navarrete del Bto•. Nuero.s. Úlalla,; EL Poyo
del Cid, Valverde yEZ Villarejo (TiirueIJ.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para .laIH~¡.>resióqde
los Juzgados de Paz de Collados, Cuencatmena. eutanda;:~o,
Luco de' Jiloca, Navarrete del Río, Nu:er9S. OIaHa, el Poyo' del
Cid. Valverd~ y El Villarejo, como consecuencia de la, incorpora­
ción de sus Municipios' al de. Calaniocba <TernelJ,

Este Ministerio. de confohntdad,'con l,ptópüesta:formulada
por 1& ,Sala de (;obierno del Tribl;inalSupremo Y' ,~niéndo :en
cuenta lo establecido en la ba!MtPtimerade la Ley' de,;'19 de julio
dele«. ha acordado la sup:resiónde .196J_':1~QS:<l:e:'Pazde
Collados, Cuencab:uena,Cutanda; lAtchago,.-r.uoo de.lt.~09&. Nav;!­
rrele delRfo. Nlleros. Olalla. El PQyo de' Qid,Valvem., El VI­
llarejo y la incorporaciórlde los m1S1)losaI:Juzgado ,Coinareal
der"Cálamocha" el que se ..~~o .' de '.1& documentaelón y
archivo de los Juzgados de Pa~.&upriTnidos.

Lo que digo a V. Lpara SUconoctmientó ydemlts'efectos.
Dios guarde a V. l. muchos·afios.
Madrid~ 21 de diciembre de 19-71.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Justióa.

ORDEN de 28 de dici,embre de 'J971sa-bre·la plan­
tilla del Cuerpc de Médicos del, Registro Civil.

nmo. Sr.: La publicación del censo ,Oficial 'del Estado, -co­
rrespondiente al afio 1970, impone. ·lanecest.dad de crear. pla­
zas de Médicos del Registro ·Civil.,en las. poblaciones .con más
de SCtOOOhabltantes &J dereeho, conforme a 10 etJ:tablec1do por
el articulo ~78 del Reglamento elel ROgl.troClViL

AIDiismotiempo, y. a la, cvifsta.· igualmentedel.nuevo Cetlso.
se ha .estimado la oonvenieI\Cia,dEtrea'1lf>t8.r·e1 núm:~r() 'y ser~
vicio de los Médicos del Reg1sttoCivU'en"Ot.I"8;spo~la-ei01Jeses~
paftolas, teniendo en cuenta·eJ;preeedEllt}t8 ·que· sobre ,éSta ,ma­
teria contienen las Ordenes ml!dst:e.riales:de,:r¡ t;le lu~i()de·l~
y de 11 de octub~de1971en,eu8ntoa . los Registros 'Civiles
unificados de Barcélona~ Bilbao " Valencia.

En su Virtud. este Miniswrio,en uso de las facultades con­
feridas. ha tenido' a bien ordenan

ArticuJo primero. Será' mantenida la plantilla. hoy existerlte
en el Cuerpo de Médicos del Registro Civil, sin más 'alteracto~

nes que laS que se señalan en la presente Orden y 'Sipp~riuicío
de la amortiZaciótl, -ansn di:$. :~, las plazasyadec1aradas a
extinguir por. disposiciones anter'i0:ref3.

Articulo segundo. Se crea 'Una 'plaza de Médicos del- Regis­
tro Civil en cada una. de las poblaciones. si~:uient-es, por estar
~didas en el artículO 378 del Reglamento del Registro

Alcalá de HenaresCMadrJdJ. Avilés (Oviedo). Cornellá (Bar­
oelOD.ll,l. Getafe !MadrIdJ. Leganés (Madrid). Mato.ró (Il..oelo­
na)".:ReUB (Tarra,gonaJ. S&nFttrnando (Cidiz) .ySant&'Coloma
de Gramanet (Barcelonal.

ArUcu1otercero. Se suprime Una plaz.a dé Médicos. del ..Re·
gistro Civil en cada una, de las.' poblaeione$ :siguientes,. 'que t4r
nían actualmeJ;1t& dos plazas den;lareácIas:

Almería, Jerez de la Frontera JCá.diz), San Sebastiárt y San­
tander.

Artículo cuarto.' Queda igualmente suprimida una plaza de
Médicos del Registro Civil en: Granada y o~r.a. en Málaga. de
las tres que actualmente figuraban en "plantilla enambás ca,pi­
tales.

ArUculo quinto. Se 'suprimen igualmente dos de las cuatro
plazas actualmente demarcadas eh el término municipal de
Vigo (PonlevedraJ.

Artículo' sextO. En Gl'anull,'M4laga. Y.• V-i.lfo, el servicio será
e9-uitatIvamente distribuido' entre,·.loaMécti:eos:·delRegistro. ej·
vil por este Ministerio a propuesta p~los:reB~ctivo,ff.Jueces
dePdmera Instancia. previa &lICUeJ1cl&d8 1OS:intereSl\dos8:'jn"
forma d.'" los ..Ju....~>d~ l\ilg1atro. Ladiotrlbu<:i6n
será .reVIsada con los nusmos. trálniteecuando ·las 'circú:nstBncias
lo aconsejen.

Disposiciones.- trcms.itoriG-8

Primera.. Las nuev8$. plúas Cl'eadas¡;erán .. ~unciadas a
proviSión en el primer col1cursQ:ortUnario qUe, rE!gl-amentaria~
mente se, convoque.

~lJllda; Las·plazas suprimtdasssamodizaran' ell(:uanto
estén o a medida' que resulten'v~s; .

Loa actuale) Médicos del Regls!ro CiVil de Grariad"· M41a­
ga '.f témúno municipal de Vigo; podrán,' .asu voluntad: entrar
en la nueva redistribución de servicios o conservar la,d~:",
ción que tenían en tanto lo pennitau. lasJ!OOéSidad-esdél- Jiel'Vi.o

cio.. La redistribuci6ns~ irá completando cuando la plaza que
actualmente sirVen quede, vacante~

Lo que comunico a V. l.
Dios. guarde a V. L muchos afias.
Madrid, 28 de diciembre de 1971.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

ORDEN de 11 de enero de 1m por la que se
acuerda la supresión del Juzgado de Paz de Tudela
de Segre (Lérída).

nm9~ Sr.: .Visto el e!,pedient8 instruido para la supresión
del Ju;zgado de Paz de Tudela de Segre, como consecuencia
de la incorporación de su municipio- al de Artesa de Segre
(Lérida), "

Este.. Ministerio, de' conf.ormida\1con. 1&. propuesta formulada
por 1&. Sala de . Gobierno del Tribunal Supremo y. teniendo
en clJ.enta .1oestab1etido en lab4S(!prinlE~rade la Ley de .19 de
julio d,é 1944, ha acordado .lil, sup~siOn ,del Juzgado de Paz
de Tudela de Se~e.y su incorP9raciOu. al de igual clase' de
Artesa desegr~,. el que . se hará cargo de la documentación
y archivo del JUigadodePaz suprinlido;

Lo que 'digo a V~I. pnrasu conocimiento y demás efectos.
Dios" gl.1arde a V. l. muchos afios.
Madrid, 11 de enero de 1972.

OIllOL

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 11 de el1f3rO de 1972 por la que se
acuerda la 8unre8wn dél Juzgad-(} de Paz de Mira-
flor (Alicante). .r

limo. Sr.: Visto elexp~iente ínstrufdopara la supresión
del Ju~ado de Paz de Mirafl-or"com'oconsecueil-eil:l. de la fusión
de su municipio con eldeseUaAdirarrpsa {Alicante>.

EstE! MinisteriQ,de .confol1l1idad..cqll •. la~pJ'opuesta formulada
por la Sala de. GQbiernodel.Tribunal Supremo y teniendo
en cUfaqta lo establecido ,en ]a~primerade la Ley de 19 de
julio 'cl~ 1,Q44, hilacordad0la.$upresiÓndelJuzgado de paz
de Miri¡\f]or y. su incorporación -al ..• de- .' igual clase de SatIa·
Mirarr(}8á,el que se llará <;argo de la documentación y archivo
delJu~adoda .Páz,suprimido.

Lo que digo a V.L p'T8sU-conocimlento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos. años.
Madr::id, 11 de enero de 1972:.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de, Justicia.

ORDEN de 11 de 61'U!ro de 1972 po.r la que se
acuerda la supresión· tUl los Juzgados de Paz de
Campos y CirUge4a,(TilTuelJ.

Ilmo. Sr.:. Visto el expedienteinsfruído para la supresión
de los. Juzgados. de Paz. de.Camposy. Cirugeda. como conse­
cuenc;Í¡i, de.la incorporación 'de sus municipios .al de Aliaga
CTeruen. "

Este Ministerio,. de conformidad, con-la propuesta formulada
por la. Sala de Gobierno d-elTribunal Supremo y teniendo
en cuenta lo establecido en la' baséPriplera de la Ley de. 19 de
julio de: 1944, ha acordado .la. $UP,tesió:nde los Juzgados de Paz
de CalJlpos y Cirugeda y la incorporación de· los mismos al
de igual clase de' Aliaga. el que,sehará.cargo de la·documen­
tación, y archivo de los Juzgados de Paz .suprimidos.

Lo que digo a V. 1. para su con-ocímíeilto y .demás efectos.
Dios. guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 11 de enero de 1972.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 11 de .enero de 1972 por la que se acuer­
da la supre.sión del JuZ(J4do de Paz de l'1drá de
Cardos (Paria). .

Ilmo. ~r.: Viajo el·.4);l[pediente instruWo'para]a supresión del
Juzgado de Paz de JodtádeC&td~ 'como consecuencia de la
fl,.U¡iÓn de su MunicipJ,o con el de "Bara1:tona {Serial.

E8t$ .. Ministerio.. de .confO~,OOIl.·.lapropuestafor mulada
por laSUa-de. Gobi-emodeLTribuDal,Supremo.y teniendo en
cuenta: 10 est&blecidoen la base primera dé la Ley de 19 de'u~
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110 de 194:f, ha -acordado 1& ',' s.upre..'. ,.siótíclel.J\lZPdO:-4.eP.,az'de
Jodrá do Cardos, y 8UincorporaciÓll, a1:c1e'~;:t:la.liEttj&lJara.
hona, el que se hará dargodelaQ<)cu,Jnentaclónyarchiv-o del
Juzgado de Paz suprimido., _" ,,', _ " .,'.,'.>

Lo que digo a V. l. -para su conocimiento-ydetll3s ('lfec:tos.
~ Dios guarde a V. 1. muchos ~ños.

Madrid, 11 de enero de 1972.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general-de Justicia.

ORDEN de 11 de enero, tie lfJ72-pot~la- que se acuer~
da la supresi6ndei Juzgado'ds,Pattde Castellciutat
lLéridaJ.

Ilmo. Sr.~ Visto el expedjenteibsttuíd()p~al!LsllPre's16ndel
Juzgado de Pa,z de 'Castellciutat,cozp.oconsé<;uencia de la in­
corporación de su muniCipio _al_deS~deUJ:~;(Widiü.

Este Ministeno. de cánformidád _CQll-]a _p:t'()p~ea~- fQ:l'ttiulada
por la -Sala de Gobierno deL Tr1})l1D.aJ.· Supre:rQ,o;y teliJendo en
cuenta lo establecido en 1& baseptimera' dlJla. ,Ley -de .19 de
julio de 1944,. ha acordado .. la sttpresiól1.:.éiel'JU~Q de Pa2; de
Castellciutát, y su .lncorporaclónlll·Jy.:Zg~~_~~atcalde Seo
de Urgel,"el que se hará ·C&rg<).tJe Jadocumentaciiéih'y archivo
del Jui:gado de :Paz.supriDlido~

Lo que digo R, V. l. para 8;u,conociniie-ntpy demás efectos.
Dios guarde a. V. l. muchos' aftos.
Madrid, 11 de enero de 1972.

O!\IOL

Ilmo_ Sr. Direytor general de Justicia'.

ORDEN de 11 deenerode 1972,pór laque seacuer~

da la supresión del,Ju~giui()dePa~ de ,Tarancueiia
(Soria).

Ilmo. Sr.: Visto él e-xpediertteiUStrl,tídO pa?'la.s1l,presión del
Juzgado de paz de Ta.rancueña. ·co1ll0CO.Ji.Secul3'nt::~a..de la rusión
de su municipiooon el deR8tortmode:!:)orta,(S()ñ~l;.

Este Ministerio, de' confo:nnidad,con, la];lrO];l~$8t,,'fo~ulada
por la Sala. de Góblemo.del·Tr1bunal"~~:,,Y::ten1Elndoen
cuenta lo establecido en la'lmstt,:priD;lEtradeta:<Leyde la 0e­
julio del9H. ha acordado lasupresiónd,él J.~ode paz de
Taran~efu\, y su incorporación:eJ t;ú3'1AAalcl~:d~Retprtmo
de SocIa, el que se hará cargo de,ladoewneIlUl(!ióny archivo
del J~ode Pa:z; suprimido ·, •... '>:: '.' .

Lo que digo a V. [para. su co-nocimlento ydernasefectos.
Dios guarde a V. 1; muchos a,dos.
Madrid. 11'de enero de 1972,.

O!\lOL

Ilmo. Sr.. Director general de Justicia;

ORDEN de 11 de enero de .1912 por la qU$ se acuer~
da la supresión atJl' Juzgad() .de 'Paz de Lincw de
Broto (Huesca). '. "

Ilmo. Sr.: Visto el expedieñteinstt\1ído'Parala su;presión del
Juzgado de paz de Linas de. Broto, .' (l0Ji10.conse<:lWncia· de la
incorpor~ión de su mW:liclploaldQ.To!:"la (l{~l

Este Ministerio. de'conformidiÜi COJ:l"lll;I$PUElStQ.·for~-ulada
por la Sala de Gobierno del Tr1bu:na.l,,'~uP:reJno.·'Y,:tenien,dot'.n
~u~nta lo establecido en la>baa&:P~4él!l::x.eyde 19 de
JulIo de 194:4,ha·acordad.o la'supresi6n:,d'el-:.JUZga(iode Paz ae
Linas de Broto, y su incorporaC?lÓJÍ:~l ta~ clase d.e Toda,
el que se hará dargO de la d-ocumenta.CióllY·:arch~'Vo,de1Juz~
gado de PazsuprimJdo. .",.' .'.'

Lo que digo á V. 1. para, su conocimiento 'y d-eInáS efeotos.
Dios guarde a V. l. muchos aftos~

Madrid, 11 de enero de 1972..

ORIOL

Ilmo. Sr. I?irector general de Justicia.

ORDEN de 18 deen:el"o (1e 1972 PPT'la.qye seacuer~
da la clausura -<ieJ JuWadode Primer(llnstanclae
Instrucci!n de Fuentede,c:an~",(~CljOzJ.

Ilmo. Sr.: EncUt:D.plimiento .del(!ll;!sta1:)lecidoEtn,:el DElC,reto
de 11 de noviembre de 1965, por ~l'.quese: ~ca la :de:tnar...
cación judlcial~ yen la Orden deUd.a cUciembi"e'<ieliilismo
año, que .10 desarrolla.

EsteMinis~r1o.ha.tenido,'a,~i&n~~ner:

Se clB:U~1ll'ael JuzgadQ'cIe Plinl81i1"lnstancia e Instrucción
de,Fu~nte,tie:Cantos,yse~tr1bllye'.\l~torlQ entre los ~r­
tidos judlcll\les de Ze,ff<l y Ue",,,,,de !I> t,orma siguiente,

$lLps .. tntlfiiCJJ¡ios.. 4e Atals.)'a,•..~ien.venida..... ..•.. Calera de León~
CaluWi~ de -lO$'Barro&. Fue,ute de. Cintos. Monasterio. Monte­
molm,Y' Va'}etl~del,Yentoso$8~ljMitan 'al partido judicial
de Zafra, continuando. intégraclos·en: la .comarca de. Fuente· de
Cantos;; '.. '. . ' , ':..... . . .

b) Lo$n'1unlcipiosde Pue}jIa'cie1ldaestte y Usagre. se incor~
poran al partido judicAAl ·ti8L:4treJ;)A,qtledando adscritos al
Juzgado C:unarcal dliJ ~ta l()~idad. '

Lo qUtl. (Ug<) a V. l. para 6licortocimiénto y demás efectos.
Dios guardE;! a V.. 1•• mucllQS.. al1os.
Madrid, 18 de enero de->ltJ72..

O!\IOL

Ilmo. SI'. Director general de Justicia..

RESOLUC(ON·tW.la Dirección GeneraZ de los Re­
g~ti·os y ~l Notc¡rúiqoporta que 86 sellala la .fecha
tOP6 de 1. (UJ··.fe'breroqe;l9?2pGra el funcionamiento
independ~nte.delos~e(l~ros'de.14.Propiedad nú­
meros 1 y2' de Elche en cumplt.mient() del Decreto
de 2- dedicunnbred8<1971, ". .

Excmo~Sr.: Acorclada, laaltetaoiónde la circunscripción
terri toda!, del Registro de, 'la, Pl"opiectad,;',dEj,.· Elche por creac1ón
de una nueva •.. oficina con·l-as>qeXlominaciones de Elche núme­
rol YIl~ero2. en virtuddel.DeCrEl!to',2983I1971.de 2 de diciem­
bre (.BoleMIl'Oficlal d,elEstadq. ~er~4)y.,dtls1gn.ados,lostitulares
de los dosRegistrDs,con-arre:glQ&lo',dlSpuesto en el articu­
lo cuarto del.mE!nclon~o.DeCI'e-toy 486 del Reglamento HJpo~
tecario,

Esta Dirección General ha acordado:

1." Señalá.r la' fecha tope de i-de febrero de 1972 para que,
de conformidad con lo prevenido- en: .·.. el articulo 484- del repe­
tido ReglaIl,lento, los Registros 'de JaPropiedad' de Elche númé~
ros 1 y 2· ftmcionen' con·' fndepenqf»1C~~

2.° El Registro de.Hipoteca·"~Ob~y Prenda sin Des~
ptazamiento qp:edará incorporádJ'al'l\8gistro de la Propiedad
de Elche·númer~ 1, siI1 perj:l:licit,tdeJt:l.OOOperación legalmente
procedente ,en .dicho punto,P91"el·-~t.rpnWnero2.

3.°. LosF\egi$trt\dOre$in~~ad9S. ---al ya no ,lO bubieren he­
ch~ fo:rIl1Wí..'~án e1invent$rio.,,Y entrep- de· libros. instalarán
con separación las oficinas yorganizaráíflas plantillas del per­
sonal auxili~r,dando ~~nta..:~~"<:é... l1t1'f;>,diJ:ectivo, ~l9cué podrán
consultar lOSp,rob1em.as •. Clue, e ·p~teen,en. la práCtica. .

4.° Elrégi.rnen' de:l1~nortlrios,a:llq.e·se.refiere la letra·f)
del artículo 485-del Regl~en.toHipote'c8iior.81que se enouentran
sometidos.los.ac~uales·titlÜares.d~ll\egl'stroÚlÜCO de Elche,
en situación dEi'-(livisión,per80!Ul1'Cl1J,ElldarQ.ampliadotransitoria­
mente durapt8--· CU,atro,,'meses¡'a' .pM1Jr,4e: IIIe~ fecha
de 1 ·de .febrero de·1972;,·en.,uso.·.de".~·... fe.cu1tad concedida por
el artí~ulo. qllin,to del Dectet()-'decteaéión. de referencia. y en
cuyo período las vacantes qUe pu~progueir8e en ambos Re­
gistros se anunciarán cmi' la 'e'fpre~dtcuns~cia.

Lo que digo a V.,E.paraauconOCirniento y efectos.
Dios guarde a V. 'lt tnuchosaAos._
Madrid.' 29. de diciembre de 1911.......ElI>irector general, Fran-

cisco Escrivá de RomanL .' . -

Sr. Presidente de la AudhmCia Territorial de ~alencia.

RESOLUCION. de la Dltección Geneml'de los 1te~
gtstros ')Jefel Notariado PQr .la,quB Be subsana omi~
sión en la rriacióncU NQtarias subvencionables.

Ilmo. Sr.: La resOltlcl~I1de25.de .enerQde 1971, dictada de
conformidad con lo ,disp~to:en:~.artí(141)72,tercero"del vi~
geMe Reglªl11Elnto Notarial. 'estab'ec1ó la relación. de Notarias
subvencioIlll,?l~.PQrr.áZÓI1 f.i~:reatd~~cletodo$Y cada. uno
de los COl~giQ& 'Not&tialesde.,~9i, •... á81 :cOJ!iQ ... la· ~nt1a y
requlsitos.:j)reci,sos 'paraobt(mEfl"'Ias,'~~enciones previstas.

Respeclo<IelQ>le¡¡jo.· ¡'¡o1;$tl~ de, l'am¡l¡ona•. se incluyó' como
" única NQ~rft¡,".Bu1)vénciona~:la,dé. ClohilLgavia,. quedando omi~

tida la. dEl -~Ilt¡'.la; "B,e.1na,Q:u.8,f1gl.i:r&.ba.en .larelaclón ante·
riormenteyjge¡it8•. aprObadá' por'C>i'det\ ~estB CfiJntro direc·
tivo de 14, d.(t ,i:ulio,d'elQ4$; ;r>iclUí oIiiisl6n,~,. basaba en el tnfor·

:e::~ ~~=~ie:ala8~J:rl'ar.=~~elap:-e:~c¡:
Rei"" nOpadf4 ....r .•u!JVencl~

Por todo 'é11o,'habi~dOS&0bs8tvadbestaonusi6ny concu~
menda razon~ objeUYaS que &CÓl)S8j8l1.Sqsubsanación.

Visto el escrito de ,la:, Junta Ilirectiva del Colegio Notarlal
de PamplQnade 8 de~febrerodel971.· reiterado. por el de 6' de

",&M'


